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Es importante señalar que para cada obra que se ejecute, deberá constituirse un 
CCS, salvo que las características técnicas o las dimensiones de la misma exijan la 
integración de más de uno. 
 

VII. VIGILANCIA Y SEGUIMIENTO DE LA CORRECTA APLICACIÓN DEL 
FAISMUN 

 
Órgano Interno de Control: Autoridad a cargo de promover, evaluar y fortalecer el 
buen funcionamiento de los sistemas de control de las dependencias y entidades 
del Ayuntamiento, para aplicar la normatividad en materia de fiscalización, 
responsabilidades de Servidores Públicos, entre otras que las leyes en la materia 
dispongan. 
 
En Ley General de Desarrollo Social en su Artículo 69. Se reconoce a la Contraloría 
Social como el mecanismo de los beneficiarios, de manera organizada, para 
verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos 
públicos asignados a los programas de desarrollo social. 
 
Los puntos que deben observarse son: 
 
 Los gobiernos locales utilizaran los recursos del FAISMUN exclusivamente para 

la realización de obras y acciones sociales básicas e inversiones que beneficien 
directamente a población en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto 
grado de rezago social conforme a lo previsto en la LGDS y en ZAP urbanas y 
rurales. 

 Las obras y acciones atenderán las necesidades de infraestructura básica 
identificadas mediante la consulta que se realice a la población, procurando que 
sean compatibles con la preservación y protección del medio ambiente y que 
impulsen el desarrollo sostenible. 

 Los gobiernos locales podrán utilizar en su Plan de Desarrollo Municipal, la 
información contenida en el Informe Anual de Pobreza y Rezago Social, el cual 
permite identificar qué indicadores de situación de pobreza y rezago social son 
prioritarios de atender para mejorar el bienestar de las comunidades. 

 Para incidir en los indicadores de situación de pobreza y rezago social, los 
gobiernos locales deberán realizar los proyectos previstos en el catálogo de 
obras y acciones del FAIS descrito en el Manual de operación MIDS. 

 Los gobiernos locales no podrán utilizar los recursos del FAIS para llevar a cabo 
acciones que se encuentren fuera de lo establecido en la LCF y los presentes 
lineamientos. 

 Las obras y acciones que se realicen con recursos del FAIS en comunidades 
con población indígena o afromexicana, deberán tomar en cuenta sus 
necesidades de infraestructura básica. 

 




































